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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica ¥ ﬂ
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforo: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 431

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917
Memorindum ndmero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/536/2017
Metepec, Estado de México a veintisiete de noviembre del 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI v 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima tercera sesién ordinaria de este Plenos

02407/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulados — Ayuntamiento de Nezahualcéyotl.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted ¥ le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE
% g

LAZQUEZ DEPAZ
DORA DE PROYECTOS ~~— -

C.cp. Maestra Eva Abaid Yapur, comisionada, para su conocimiento.

Pino Sudrez §/N, actualmente Carvetera Tolzea-Txtapan No, 111,
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISION 02407/INFOEM/IP/RR/2017 y

acumulado.

Linea argumentativa:
Ly i

1. El plazo méximo para el cumplimiento de las resolucie; ;‘?:”s'lﬁg‘r\flitxi_g{‘as es de diez
'\ % S

dias habiles, sin embargo, de acuerdo al contexto esfécifi

Ley de la materia atribuye al Instituto la facultacfii)ara qgé o manera excepcional

pueda ampliar dicho plazo con el objeto é’ ;\}mthéa?que se dé cumplimiento a

la resolucién emitida.
Indice
L Consideraciones Generale:

Il Del andlisis de las SO]iCﬂf/-i;\d/‘e_‘/Si deaeceso a la informacién publica y respuesta

del Sujeto Obligado;ﬁ: o “3.\:\/ ...................................................................................... 3
. Dela excepc%ﬂn enfos plazos y términos para cumplimiento de las
resoluciones e/ itidas,porsl Instituto. ... S SO SRS 4

=

2. He ¢oncurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y

Proteccidn de Datos Personales del Estado de México ¥y Municipios, en su

Institato de Transpavencia, Acceso a la Informacién Péiblica v &
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios @
Teléfono: (722) 226 19 86 * Centro de atencién telefénica: 01800821 0441

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluea-Ixtapan No, 111, ;
Col La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166

www.infoem.orgmx |}
‘ Pdginalde7




It Poblizay
Pretacaloe ds Drton Pmmllﬂlbd@mﬂwy Kunidiplon

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica ¥
Proteccitn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atendién telefénica: 01 800 821 04 41

Cuadragésima tercera ordinaria del dia veintitrés (23) de noviembre de dos mil
diecisiete, en los recursos de revisién promovidos por _en
contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nezahualcoyotl, procedimientos

alos que se les asignaron los nimeros de expediente 02407/INFOEM/IP/R:R/2017
y 02408/INFOEM/IP/RR/2017 acumulados

SUJETO OBLIGADO atienda las

00316/NEZA/IP/2017 y 00323/NEZA/IP/2017 }‘entregue .v1a el SAIMEX en versién
& f'\ B

P S N

Pam el crzso deg gue EL SU]E TO OBLIGADOQ hayzz generado, poseido o administrado

REC URRENTE.”

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Tokuca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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4. Sefialando que deberé dar cumplimiento a todo 1o ordenado dentro del plazo de
di

ez dias habiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres dias

habiles siguientes el cumplimiento dado a la resolucién

/-
\ N,

5. Mi voto particular se deriva de un aspecto contenido en el Resoluj;lvo‘ ;ercero en

el que sefiala que el SUJETO OBLIGADO debera dar cumphnuep &artodo Io

ordenado dentro del plazo de diez dias habiles de‘blengg mf@rmar a este

Instituto en un plazo de tres dias habiles 51gu1entes e1 cum‘phrmento dado a la

resoludion.

Reglamento Interior del Instlmto\d»e »ransparenaa y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de Mex1co w/\tgé}\os formulo la presente voto particular.

II. Del anilisis de la%s,ohcﬁudes de acceso a la informacién ptiblica y

respuesta deh&gleto .bhgado

/,.wm

Ayunfaxmento déNezahualcéyotl 1o siguiente:

o %:00316/NEZA/IP/2017
i

“Versién piblica de los permisos de construccién otorgados a comercios en la Colonia Estado de

Meéxico en el municipio de Nezahualcbyotl de 2010 a la fecha.” (Sic)

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y r_;
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléforior (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefémica: 01 860 821 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. Lz Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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° 00323/NEZA/TP/2017

“Versién piiblica de los permisos de construccién otorgados en la Colonia Estado de México

en el municipio de Nezahualcoyotl de 2010 4 Iz fecha"(Sic)

i

8. Solicitudes a las que en SUJETO OBLIGADO respondio  en térm S Generales

S
que con el fin de cumplir con el principio de Maxima Pﬁ‘b,lscﬁtﬁladyse adjuntd un

S 5 . -
rgados por la Direccién de

e

2016 §,2017, el cual contiene el
' ) A g ,-—‘f§J . .
namero consecutivo, fecha, niimero /g%i{ffae Wiso, “rombre, tipo de permiso,

g W'*;‘\j':_\l‘ o . . .
ubicacién y monto; listado en el a/llai:se obs,\“qx_;va que no se ha emitido ningiin

listado con todos los permisos de construccién

W ?

ejercicios fiscales 2010, 2011, 2
: N

Vs “
9. Por otra partejiel Secr

e Histérico Municipal se encuentra en transicidén de cambio de sede, razdn por la
A P B .-'1 -

De la excepcién en los plazos y términos para cumplimiento de las
resoluciones emitidas por el Instituto.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblicay )
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 M4

Pino Sudrez 5/N, actzalmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. LaMichoacana, Metepec, Estado de México, C.FP. 52166
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10.  Es de sefialar en primer término que el Instituto de Transparencia, Acceso a

la Informacién Péblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, rige su funcionamiento de acuerdo a distintos principios descritos en

el articulo 9 de la Ley estatal en materia de transparencia, entre Ios"»%ﬁales de

Q.
presupuestos de la ley que deben ser aplicados al anah@a}\el\gaso €N concreto y

\.\‘
\.

) \
resolver todos los hechos, esto es con el objeto de que““la resolumon al recurso de

BN -
o, o ’1
e

revision cumpla con el objetivo primordial de g, nantlzar lafeparacién a cualquier

/;Q\ )

posible afectacién al derecho de acceso a ldinfogm: @""T

procedimientos para asegu ; :r.r 1m ejecucion de la resolucién emitida por este

Organo Garante.

12.  Enest V;sé'}ﬂnd\\ -articulo 151 de la Ley General de Transparenc1a y Acceo a

5

la Info::mq\ on Pubhca establece:

Desechar o sobreseer el recurso; -
11, Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o
I Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica ¥ [’:;
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Mamnicipios

Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pine Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Mésxdco, C.P. 52166
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Las resoluciones establecerdn, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento
y los procedimientos para asegurar su ejecucion, los cuales no podrin exceder de diez
dias para la entrega de informacién. Excepcionalmente, los organismos garantes,

previa fundamentacién y motivacién, podrén ampliar estos plazos cuando-el

asunto asi lo requiera.” <\\ A,

exceder de diez dias hébiles para enuegam/‘ﬁ/mfo ?Eign, sin embargo, atribuye a

N
este Organo Resolutor la facultadgpay que.:;;de manera excepcional , previa

fundamentacién y motivacién, u\édTa mpliar estos plazos cuando el asunto asi
lo requiera. :

14.  Por lo tanto, ”[-«plazo bact 0 para el cumplimiento de las resoluciones

emitidas es de dlez dias,hablles, sin embargo, de acuerdo al contexto especifico
A/\ g
vallzardo la Ley de la materia atnbuye al Instituto la facultad para que

x'/

del caso
.ﬂ/’ -

< .oa

15. En el caso concreto que nos ocupa estudiar, de la respueé;cé emitida por el

Servidor Piblico Habilitado, el Secretario del Ayuntamiento de Nezahualcéyotl,
Mmtommgﬂg,@lg@g@%m%%gﬁg@ Archlvo General e Histdrico Municipal se

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios |

Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Mésdco, CP, 52166
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fncuentra en transicién de cambio de sede, por la cual no se ha podido

materializar dicha btisqueda, aunado a que el periodo del cual se solicita Ia
informacién es desde el ejercicio fiscal 2010 al 2015, son Cuestiones que debieron
considerarse al momento de resolver y en base a ello de mane_:f:g{e%‘épcional
ampliar el plazo para garantizar el debido cumplimiento de la I§Q$&o ‘e

16.  Esenatencién alas consideraciones sefialadas, este I@éﬁ@to enel anglisis del

contexto especifico de cada caso, debe pugnar porque éf\piéz@;gr los términos

sefialados para el cumplimiento a las resoluciofies garantiée la ejecucién de las

nusmas, evitando emitir resoluciones cog,,’pl*aié\s\twq% por la magnitud de la

informacién ordenada o condiciones méferi e

debate ptiblico informadd¥

T

N . /.»:;M\\ . &
de la sociedad dgmocré?l;;ca.

ERE U, g

COMISIONADO

(RCBRICA)

SAVP/SEV

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn teleférica; 01 800 821 02 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Betapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Misxico, C.P. 52166
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